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En cumplimlento a lo que establece la literal g) del rtÍcu lo l7ter., del
Decreto lOl-97 del Congreso de la República de Cuatem
del Presu puesto", ¡nforma mos:

la, "Ley Orgánica

El Acuerdo Cubernativo lO9-2O.19 del Vicepresidente d
funciones de presidente, que contiene el ,,Reglamen

Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del presidente d
la literal k) del Artículo 5 establece: Aprobar la elaboracló
anual de ingresos y gastos y remitirlo a donde corres
superv¡sar su ejecución, a través del personal responsable
que en el mes de junio de 2023 esta Secretaria no
financiamiento de recursos provenientes de la coo
reembolsable y no reembolsable, razón por la cual no se
docu mentación.
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